
 

PROYECTO DE LEY 

EL SENADO Y LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 
ARGENTINA… SANCIONAN CON FUERZA DE LEY 

 

Artículo 1º - Apruébese el Acuerdo sobre Comercio Electrónico del 
Mercosur, celebrado el 29 de abril de 2021 en la Ciudad de Montevideo por 
los representantes permanentes de Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay.  

Artículo 2º - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

Silvana Micaela Ginocchio, Diputada Nacional, Catamarca 

  



 

FUNDAMENTOS 

 

Sra. Presidenta: 

El presente proyecto busca aprobar el Acuerdo sobre Comercio Electrónico 
del Mercosur, celebrado el pasado 29 de abril de 2021 en la Secretaría del 
MERCOSUR, en la ciudad de Montevideo por los representantes 
permanentes de Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay. 

Los avances en la tecnología de la información y las comunicaciones y la 
aparición de nuevas tecnologías tienen impacto en la vida en sociedad, sus 
costumbres y manera de interrelacionarse; en el comercio digital vienen 
planteando nuevas situaciones jurídicas al desdibujar los límites tanto 
geográficos como jurídicos; el desafío es aprovechar los beneficios que 
aportan, haciéndose imprescindible la regulación del comercio electrónico a 
nivel interno, regional e internacional. 

Esto conduce a la necesidad de crear nuevas estrategias conjuntas de 
regulación, control y protección. 

La Ley Modelo sobre Comercio Electrónico de UNCITRAL, de 1996 
plasmó los principios fundamentales de la no discriminación, la neutralidad 
respecto de los medios técnicos y la equivalencia funcional. Su objetivo fue 
posibilitar y facilitar las actividades comerciales por medios electrónicos 
ofreciendo un conjunto de reglas internacionalmente aceptables 
encaminadas a suprimir los obstáculos jurídicos y a dotar de una mayor 
previsibilidad. 

La pandemia de COVID19 desatada en 2020, aceleró cambios, instalando    
nuevos hábitos en la vida de las personas a nivel global. En este contexto el 
comercio electrónico, en nuestro país, creció un 124% respecto al año 
anterior y registró una facturación de $905.143 millones de pesos, según 
cifras de la Cámara Argentina de Comercio Electrónico (CACE). 

El Acuerdo sobre Comercio Electrónico del Mercosur aporta un marco 
jurídico común regional para facilitar el desarrollo del comercio entre los 
países del bloque, tanto de bienes como de servicios, a través de medios 



 

electrónicos, lo que implica un importante paso en la modernización y 
profundización de interrelaciones. Receptar las nuevas tendencias del 
comercio internacional, brindará mayores oportunidades a empresas de todo 
tamaño, agregará valor a las relaciones comerciales, eliminará restricciones 
y ampliará la escala y alternativas para las relaciones negociales en la región. 
Es decir, muestra la vocación dar respuestas concretas en un tema de 
importancia y actualidad económica en el MERCOSUR. 

Ninguno de los países miembros del Mercosur cuenta con una normativa 
global sobre el comercio electrónico. Sí, en cambio, cuentan con normas que 
tratan aspectos particulares; como, por ejemplo, el uso de la forma digital. 

La República Argentina no cuenta con una normativa jurídica orgánica con 
relación al comercio electrónico. Sin embargo,  sobre aspectos en particular 
como: 1) libertad de contenidos (Decreto 1279/97 y Ley 26032 del 
16.06.2005); 2) firma digital (principalmente, Ley 25506 de Firma Digital y 
Decreto 2628/2002) 3) dominios de Internet (Resolución 2226/2000 - MRE 
- Registro Dominio Internet, Acta de Modificación Reglas NIC-Argentina 
del 29.10.2001); 4) Proveedores de Servicios de Internet (Ley 25.690 – 
Obligaciones de las Empresas ISP de ofrecer software de protección que 
impida al acceso a sitios específicos, Ley 25873 - Sobre prestadores de 
servicios de telecomunicación), 5) protección del consumidor (Resolución 
104/05 - SCT - Secretaría de Coordinación Técnica del Ministerio de 
Economía y Producción de la Nación - que incorpora la Resolución 
MERCOSUR relativa al Derecho de Información del Consumidor en las 
Transacciones Comerciales efectuadas a través de Internet); contrataciones 
públicas electrónicas (Decreto 1023/01 ) y 6) delitos informáticos 
(Modificaciones aprobadas por ley al Código Penal el 4 de junio 2008), entre 
otras.  

Brasil ha sancionado normas específicas sobre firma digital, nombres de 
dominio, sobre protección de la propiedad intelectual de los programas de 
computación, sobre competencia del sector de tecnología de información, 
sobre informatización del proceso judicial, entre otras.  

A su turno, Paraguay no tiene normas concretas sobre comercio electrónico. 
Sin embargo, vinculadas a la materia, están en vigor las siguientes leyes: Ley 



 

de Defensa del Consumidor, Leyes de Defensa de la Propiedad Intelectual, 
Ley de Telecomunicaciones que regula la infraestructura de internet, no los 
contenidos, Ley de Bancos y Entidades financieras, que regula las 
operaciones financieras de todo tipo, Ley de Ciencias y Tecnologías, Ley de 
Protección de datos.  

Uruguay, cuenta con la Ley 16.002 de 25 de noviembre de 1988 sobre 
Documento electrónico, la Ley 16.736 de 5 de enero de 1996 y el Decreto 
65/98 sobre Expediente electrónico, la Ley 17.243 de 29 de junio de 2000 
sobre Servicios Públicos y Privados, Seguridad Pública y Condiciones en las 
que se desarrollan las actividades productivas (Publicada en el D.O. Nº 
22.554 del 6 de julio 2.000 - Sistema informático del Estado. Expediente 
electrónico. Firma electrónica y digital), la Ley 17.250 que regula las 
relaciones de consumo y en cuyo artículo 16° menciona entre los medios de 
realizar la oferta de productos o servicios, la que "se realice fuera del local 
empresarial, por medio postal, telefónico, televisivo, informático o similar”, 
la Ley 17.296 de 2001, que crea la Unidad Reguladora de los Servicios de 
Comunicaciones y el Decreto 382/2003 sobre firma digital de 17 de 
septiembre de 2003.  

El Acuerdo es fruto de años de trabajo del Grupo Mercado Común (GMC) 
que en junio de 2000, en la XXXVIII Reunión ordinaria del GMC celebrada 
en Buenos Aires,  crea el Grupo “ad hoc” sobre Comercio Electrónico, como 
foro dependiente del GMC, en base a que “el intenso desarrollo de la 
tecnología y de la informática, en particular, durante las últimas décadas, 
habían producido cambios muy importantes en el mundo del nuevo milenio, 
dando surgimiento a una nueva economía de tipo digital, pasando el 
comercio electrónico a convertirse en uno de los temas clave del comercio 
internacional”. 

El “Acuerdo sobre Comercio Electrónico del Mercosur” es trascendental 
para el desarrollo de políticas de integración regional que se traducen en la 
posibilidad de maximizar las ventajas de las tecnologías de la información 
para el desarrollo económico, social, político y cultural de nuestros pueblos 
a través de la facilitación y seguridad en el intercambio regional de bienes y 
servicios, lo que posiciona a la región como un punto de interés a nivel 



 

internacional por ofrecer seguridad y calidad en las contrataciones 
electrónicas. 

En sus considerandos manifiesta que los Estados parte han “profundizado el 
desarrollo de normas tendientes a aplicar mecanismos que faciliten y 
promuevan los intercambios a través de tecnologías de la información”, 
haciéndose necesario que el MECOSUR “cuente con un instrumento 
común” que permita “aprovechar el potencial económicos y las 
oportunidades que genera el comercio electrónico”, lo que trae aparejado el 
bienestar y el desarrollo de los pueblos de la región.   

El Artículo 1°. trae definiciones de comercio electrónico, autenticación 
electrónica, comunicaciones comerciales directas no solicitadas, firma 
electrónica, firmas electrónicas avanzadas o firma digital, información o 
datos personales.  

El Artículo 2° está dedicado al ámbito de aplicación, se aplica a las medidas 
que afectan el comercio electrónico, disponiendo en el inc. 2 cuando no se 
aplica: a las la contratación pública; subsidios o concesiones provistas, por 
una Parte, incluyendo préstamos, garantías y seguros apoyados por los 
Estados; la información poseída o procesada por o en nombre de una Parte, 
o medidas relacionadas con dicha información, incluyendo medidas 
relacionadas a su compilación.  

El inc 5° de este mismo artículo, considerando el potencial del comercio 
electrónico como un instrumento de desarrollo social y económico, las Partes 
reconocen la importancia de:   

-La claridad, transparencia y previsibilidad de sus marcos normativos 
nacionales para facilitar el desarrollo del comercio electrónico; 

-La autorregulación en el sector privado para promover la confianza y la 
seguridad jurídica, teniendo en cuenta los intereses y los derechos de los 
usuarios, a través de iniciativas tales como las directrices, modelos de 
contratos, códigos de conducta y sellos de confianza;    

-La interoperabilidad, la competencia y la innovación para facilitar el 
comercio electrónico;  



 

-Las políticas internacionales y nacionales de comercio electrónico tengan 
en cuenta el interés de todos los usuarios, incluyendo empresas, 
consumidores, organizaciones no gubernamentales e instituciones públicas 
pertinentes;  

-El acceso al comercio electrónico por las micro, pequeñas y medianas 
empresas, y la seguridad de los usuarios del comercio electrónico, así como 
su derecho a la protección de datos personales.  

Los estados asumen el compromiso de adoptar medidas para facilitar el 
comercio realizado por medios electrónicos y evitar las restricciones 
encubiertas (inc. 6° y7°).   

El Artículo 3° está dedicado a los derechos aduaneros, y Artículo 4° a la 
autenticación y firmas electrónica avanzadas o firmas digitales.  

En cuanto a la protección al consumidor en línea, se ocupa el Artículo 5° 
disponiendo “las partes reconocen la importancia de proteger a los 
consumidores de prácticas comerciales fraudulentas y engañosas”, 
correspondiendo a cada una ajustar, en materia de protección a lo establecido 
en la normativa MERCOSUR vigente relacionada a la materia.  

El Artículo 6° avanza en Protección de los datos personales, reconociendo 
los beneficios de la protección de la información personal de los usuarios y 
la contribución que esto hace a la mejora de la confianza del consumidor en 
el comercio electrónico. A tal fin deberán adoptar o mantener leyes, 
regulaciones o medidas administrativas para la protección de la información 
personal de los usuarios tomando en consideración los estándares 
internacionales en la materia.   

Este mismo artículo contiene una serie de compromisos para las partes 
destinadas a proteger los datos personales.  

El Artículo 7°, nos habla sobre la transferencia transfronteriza de 
información por medios electrónicos. Cada Parte podrá tener sus propios 
requisitos regulatorios sobre la transferencia de información por medios 
electrónicos; 



 

El Artículo 8°, hace alusión a la ubicación de las instalaciones informáticas;  
Cada Parte podrá tener sus propios requisitos regulatorios relativos al uso de 
instalaciones informáticas, incluyendo los requisitos que buscan asegurar la 
seguridad y confidencialidad de las comunicaciones 

Principios sobre el acceso y uso de internet para el comercio electrónico 
(Artículo 9) 

Cada Parte procurará proteger de manera efectiva a los usuarios finales 
contra las comunicaciones comerciales directas no solicitadas (Artículo 10) 
y reconociendo la importancia del comercio electrónico se proponen 
facilitarlo, ajustándose, a lo establecido en las disposiciones relevantes de la 
normativa MERCOSUR vigente. (Articulo11)  

Cooperación. Reconociendo la naturaleza global del comercio electrónico, 
las Partes afirman la importancia, trabajar conjuntamente para facilitar el uso 
del comercio electrónico, generar mejores prácticas, compartir información 
y experiencias sobre leyes, regulaciones, y programas, intercambiar 
información y compartir puntos de vista sobre el acceso del consumidor a 
productos y servicios que se ofrecen en línea entre las Partes. Maximizar las 
oportunidades de las micro, pequeñas y medianas empresas. Participar 
activamente en foros regionales y multilaterales, fomentar el desarrollo por 
parte del sector privado de los métodos de autorregulación, propender al 
desarrollo de actividades de cooperación en materia de ciberseguridad y 
utilizar mecanismos de colaboración para el intercambio de información, 
compartir información y experiencias sobre metodologías para medir el 
comercio electrónico, incluso transfronterizo; y posibilitar el intercambio de 
datos estructurados y estandarizados bajo normas reconocidas 
internacionalmente. (Artículo 12)  

Su texto guarda similitud con otros convenios internacionales de comercio 
y favorecerá las negociaciones y el desarrollo del comercio electrónico en 
el Mercosur. 

Se adjunta como Anexo el “Acuerdo sobre Comercio Electrónico del 
Mercosur”, celebrado el 29 de abril de 2021 en la Ciudad de Montevideo por 
los representantes permanentes de Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay. 



 

Este Acuerdo entrará en vigencia treinta días después del depósito del 
instrumento de ratificación por el segundo Estado Parte (Artículo 14) 

Por los fundamentos y consideraciones expuestas es que solicito a mis pares 
me acompañen con la aprobación del presente proyecto. 

 

Silvana Micaela Ginocchio, Diputada Nacional, Catamarca 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 


